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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023

Señor (a)
NORA ELENA GARCIA OCAMPO
CALLE 41 # 33  04 LA MILAGROSA
Medellín, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2023_3728621 del 9 de marzo de 2023
Ciudadano: NORA ELENA GARCIA OCAMPO
Identificación: Cédula de ciudadanía 43033942
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) Reclamo por inconformidad en respuesta a radicado
2023_2848544 donde me informan que no cuento con los 15 años de servicio cotizados al 01 de
abril 1994 y que dado el caso debo realizar una corrección de Historia Laboral, no estoy de
acuerdo con dicha respuesta porque al revisar mi historia a esa fecha registra un total de 782.57
semanas (…)”.

En atención a la petición presentada por usted bajo el radicado indicado en la referencia, de
manera atenta nos permitimos atender su solicitud en el siguiente sentido, la dirección de
afiliaciones se permite informar que, en el desarrollo de un proceso de auditoría interna se logró
verificar que el traslado de régimen, se evidencia que no cumple con los requisitos legales, toda
vez que en su historia laboral no se reflejan por lo menos 750 semanas de cotización al 01 de abril
de 1994, causal invocada para retornar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.

Por lo anterior, verificado su histórico de trámites se encuentra solicitud de corrección de Historia
Laboral radicada bajo BZ. 2021_11800753 mediante la cual se informa:

En ese sentido, es preciso señalar que en caso de existir soportes tales como, reserva actuarial,
cetil o demás soportes que permitan acreditar los ciclos anteriormente descritos,
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respetuosamente le sugerimos allegar ante Colpensiones la documentación pertinente a través de
la cual se fundamente la reclamación del derecho y así dar continuidad a su proceso de validación
para el traslado por Sentencia Unificada- SU062.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Directora de Afiliaciones

Elaboro: Leidy Lucia Senejoa Rodriguez– Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
Revisó:   Vanessa Gutiérrez Nigro– Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
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